
SECRETARÍA. Cereté, 05 de marzo de 2021. 

 
Señor Juez, paso al despacho el presente proceso de la referencia, 

informándole que la parte demandante el día 20 de febrero de 2021, 
presenta solicitud de que se corrija el auto de seguir adelante la ejecución. 
Sírvase proveer. 

 
 
 

MARIA CLAUDIA BORJA CALDERÍN 
Secretaria (E) 

 
 
 

Cereté, 05 de marzo de 2021 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 
Cereté – Córdoba 

 
Rad. 2316240890012-2018-00158 
 

Por un error involuntario en el auto de fecha 18 de febrero de 2021, se emitió 
auto de seguir adelante, sin embargo, se expidió la decisión con la anualidad 
de 2020, igualmente, el nombre de la parte ejecutada tampoco se encuentra 

redactado en la forma que debe corresponder, por ser legal y procedente de 
conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso,  

 
RESUELVE 

 

Corregir el auto de seguir adelante la ejecución dentro del presente proceso 
en el entendido que la fecha correcta corresponde a la fecha de 18 de febrero 

de 2021 y el nombre de la parte demanda corresponde a JESUS DAVID 
HERRAN CARO.           
             

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE: 
 
 

EL JUEZ,  
 

 
YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 

 

 

 
 

YAMIT  AYCARDI GALEANO 
Juez(a) 

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Cerete 
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